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SECCION SEGUNDA'

Núm. 3.077

GOIIONO CIVIL 
DLLA rmiVlNClA nEZAHAliOZA
Orden sobre incendios en los montes

Por ser la prescin^ época del año 1 
la más propicia para los incendios en 
los montes, que entrañan grave peligro 
para la riqueza forestal de la provin
cia, tan digna de ser protegida por los 
beneficios económicos y sociales que 
su conservación reporta, ordeno a los 
Alcaldes, Guardia Civil y demás de
pendientes de mi Autoridad ejerzan la 
más activa vigilancia para evitar la 
iniciación de aquéllos y conseguir su 
lápida extinción en caso de provocar
se, v recomiendo a las personas que con 
dicho objeto fuesen requeridas acudan 
a sofocarlo, siguiendo todas las instruc
ciones que se publican a continuación 
en cuanto se refiere a montes públicos 
en general, entre los que se encuen
tran los montes incluidos en el Catá
logo de los de utilidad pública, los 
montes comunales o de propios de los 
A\ untamiento, aquellos de la perte
nencia d e 1 Patrimonio Forestal del 
Estado v los consorciados por esta enti
dad, v, siempre que sea posible, a los 
de propiedad particular, haciendo pú
blico los Alcaldes, por medio de ban
dos, lo dispuesto en esta orden.

Debe impedirse que estos siniestros se 
tomen por algo inevitable y se den ante ¡ 
(líos casos de inhibición, tanto en las - 
Autoridades locales como en los ciuda- , 
daños en general, que. no sólo no adop- ; 
tan las medidas necesarias para su pre-

vencíón, sino que tampoco actúan de
bidamente cuando el incendio es ya un 
hecho irremediable, causando, en oca
siones, daños materiales de gran con
sideración e incluso haciendo coirer 
graves riesgos a las personas.

Instrucciones sobre incendios 
en los montes públicos

1/ • Queda terminantemente prohi
bido encender fuego durante todo el 
año en los montes públicos poblados 
de pinar, y desde el 15 de junio al 
30 de septiembre en el resto de los de 
dicha clase, extendiendo la prohibición 
en los dos casos a los terrenos colin
dantes o enclavados que disten menos 
de 300 metros de los mismos.

2 .a De acuerdo con lo determinado 
en el apartado anterior no se permitirá 
quema alguna de rastrojos, matorrales, 
etcétera, así como la de hormigueros, । 
hornos de veso o cal, etcétera, en los 
terrenos y épocas señalados en dicho 
apartado. Excepcionalmente, y compro
bada la absoluta necesidad de efectuar
la en casos determinados, podrá la Je
fatura del Distrito Forestal autorizar 
dicha quema, imponiendo las condi- | 
ciones de seguridad y vigilancia que । 
estime oportunas, a expensas del pro
pietario del terreno.

3 .* En las estaciones de verano y , 
parajes frecuentados procurarán aten- ; 
der a los sitios más expuestos, vigilan- i 
do con más atención los puntos de es- j 
tancia y tránsito de las personas que ¡ 
visitan los montes y de los pastores, 
hacheros y obreros que trabajen en 
ellos.

En los días festivos se reforzará la , 
vigilancia en los lugares donde acudan , 
excursionistas, haciendo saber a éstos, 

como a cualquier otra persona que tran
site por los montes, la prohibición de 
encender fuego, así como que serán 
considerados presuntos autores de cual- 
ouier incendio que se produzca en 
aquellos parajes o en sus proximidades.

4 .a Cuando haya necesidad absoluta 
de encender fuego en los montes pú
blicos, como, por ejemplo, la cocción de 
alimentos de los pastores y operarios 
que permanezcan en los mismos, se 
realizará en hoyos de medio metro de 
profundidad, localizándolos en los si
tios (pie designe el personal de Guar
dería Forestal, limpiando antes perfec
ta mente el suelo de materias combus
tibles en un radio de cinco metros al
rededor del hogar y apagando éste con 
tierra al abandonarlo.

5 .“ Cualquier persona que notare 
un incendio en un monte público dará 
inmediatamente conocimiento a los em
pleados de . los Servicios de Montes, 
Guardia Civil y Autoridades locales del 
poblado más próximo, los que adop
tarán las medidas de urgencia para so
focarlo, pidiendo ayuda a los vecinos 
de los pueblos inmediatos para que acu
dan seguidamente y colaboren en los 
trabajos de extinción, llevando hachas, 
azadones, palas y otras herramientas 
apropiadas.

Se tomarán, además, las disposiciones 
precisas para la aprehensión del autor, 
\a sea casual o intencionado, que será 
denunciado ante la Alcaldía para la 
tramitación de la sanción administrati
va correspondiente, y pasando el tanto 
de culpa a la Autoridad judicial.

6 ." En caso de que se declare un 
incendio en un monte público, dirigirá 
las operaciones para apagarlo el fun
cionario de los Servicios de Montes de
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mayor categoría que esté presente, y 
todos cuantos concurran estarán subor
dinados al mismo y cumplirán exacta
mente las órdenes que dicte.

7 .a Ocurrido un incendio, se procu
rará muy particularmente localizar el 
fuego, aislándolo en determinados es
pacios por medio de rayas y cortafue
gos, que se harán rozando el suelo con 
azadas para quitar la hojarasca y cortar 
las matas, pimpollos, etcétera, que pue
dan propagarlo, adoptando los medios 
más eficaces y expeditos para su com
pleta extinción; teniendo presente la 
fuerza y dirección del viento, golpeando 
con ramas las llamas o echando sobre 
éstas tierras para apagarlas.

En todo caso, y especialmente en el 
de revestir el incendio cíiracteres graves, 
S&, pondrá inmediatamente en conoci- 
mientó de este Gobierno Civil y de las 
Jefaturas del Distrito Forestal y Ser
vicio Hidrológico-Forestal.

8 .B Después de extinguido el fuego 
se vigilará el monte con mucha aten
ción para evitar que resurja y apagarlo 
si renace en otro punto.

9 .° Los sitios incendiados en montes 
públicos serán rigurosamente acotados 
por seis años, como mínimo, a la en
trada del ganado, con arreglo a lo pre
venido en la Ley y Reglamento de 
Montes vigentes, que se observarán con 
exactitud en todas sus partes, y los 
productos aprovechables podrán ser su
bastados, pero destinando su importe 
íntegro a repoblar el raso producido.

10 . Los Alcaldes o Presidentes de 
las Juntas Vecinales, así como los Con
cejales y Vocales de las mismas, en 
cuanto tengan conocimiento de que en 
un monte de su pertenencia se ha inicia
do un incendio, adoptarán las medidas 
necesarias para la rápida movilización 
de los vecindarios y organización de los 
trabajos de extinción, bien entendido 
que de no hacerlo así se les exigirá 
por este Gobierno Civil, a propuesta 
de las Jefaturas de los Servicios Fores
tales ya citados, las responsabilidades 
a que hubieran dado lugar por su pa
sividad.

11 . De todos los incendios que ocu
rran en los montes públicos se remi- 
yrá las Jefaturas del Distrito Fores- 
taí^v Servicio Hidrológico-Forestal, por 

n?e1 péysónal 'de Guardería el parte co
l'. rrespbnSíent^' cuidando de no omitir 
-nspgmnnbj;. iroioinK u, ,el comportamiento de, los que con
' ’ curtieran'Uaí1,'bagar '*' é111'1 'íheendio, es- 

peemeánefo ^aútó^'^os11 cjiid^yé1 hayan 
'"’dR't^dldcFcilíiló 'qtie tió* se' hayan 
,r,igki¡éntirt3b,'tíI péltó*"de11 htibepi«Sido''llar 
■"'Aallbsí'^ü^él^háy&íi éWj>]ídoflSus:'(le- 
akb6$ít/,jí)ai,/t, i'^1 lá^eÜí^rMdlá‘S"jBfetu-

las puedan proponer el premio o conree- ' 
ción que merezcan.

Las particulares que infringieron es
tas reglas de policía, cuyo carácter pre
ventivo es de suma importancia y cuya 
inobservancia puede originar graves ; 
perjuicios en los montes, serán denun- 1 
ciados, y se advierte que se extremará 
el rigor contra toda persona que encien
da fuego, sin la debida autorización y 
precauciones, en parajes con arbolado 1 
o en sus proximidades.

Zaragoza, 29 de mayo de 1968. — 1 
El Gobernador civil, 

José Gon^álc^ - Sama y García

SECCION Q U B N T A |

Núm. 3.064

Exec o. Ayuntamiento de Zaragoza .

Don Julián Moliner García ha soli- i 
citado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza que 
depositó para responder de la ejecu
ción de las obras de construcción de 
servicios de caballeros y señora y muro 
de contención en el Huerya', para res
guardo de las piscinas infantiles en el 
¡¿arque Primo de Rivera.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
ei pl izo de quince días puedan pre- i 
sentar reclamaciones quienes creyeren ¡ 
tener algún derecho exigible al solici- ¡ 
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.065

“Enclavamientos y Señales”, S. A., 
ha solicitado de esta Excma. Corpo
ración municipal la devolución de las 
lianzas que depositó para responder de 
la ejecución de las siguientes obras: 
instalación de alumbrado público eléc
trico en el puente del Pilar y aveni
da del Pilar e instalación de alumbra- 
d( público eléctrico en el paseo de 
Echegaray entre calle Imperial y puen- 1 
te del Pilar.

Lo que se hace público, conforme a | 
1c dispuesto en el artículo 88 del vi- , 
gente Reglamento de Contratación de j 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre- 

;l sentar reclamaciones quienes creyeren . 
odunur algún derecho exigible al solici- ’ 
tofwht# porii*azón del contrato.

Zaragoza, 27 de miiyo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge- 
reral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.066

“Industrias y Montajes Eléctricos", 
S. A., ha solicitado de esta Excma. Cor
poración municipal la devolución de las 
fianzas que depositó para responder de 
la ejecución de las siguiente obras: ins
talación de alumbrado público eléctri
co en las calles de Monzón y Juan 
Cabrero; e instalación de alumbrado 
público en la calle Mayor, del barrio 
de Montañana.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el pl izo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 27 de mayo' de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.067

“Jahor", S. A., ha solicitado de esta 
Excma. Corporación municipal la devo
lución de las fianzas que depositó para 
responder de la ejecución de las obras 
de instalación de fontanería y suminis
tro de aparatos sanitarios en la Casa 
Consistorial y obras de instalación de 
calefacción en la Casa Consistorial.

Lo que se hace público, conforme a 
1c dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * * •

Núm. 3.068

"Fomento de Obras y Construccio
nes", S.A., ha solicitado de esta Exce
lentísima Corporación municipal la de
volución de la fianza que depositó 
para responder de la ejecución de Ijis 
obras de pavimentación del segundo 
tramo en la calle Maestro Marquina.
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Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
se ntar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante-por razón del contrato.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* ♦ *
Núm. 3.069

Don Abel Mainar ha solicitado de 
esta Excma. Corporación municipal la 
devolución de la. fianza que depositó 
para responder de la ejecución de las 
obras de reconstrucción del puente so
bre la acequia de las Adulas.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * *
Núm. 3.07Ó

Don Luis Argente Rivas ha solicitado 
de esta Excma. Corporación municipal 
la devolución de las fianzas que depo
sitó para responder de la ejecución de 
las siguientes obras: “reforma de pavi
mento para el establecimiento de pasos 
de peatones en el sector de las calles 
de Corona de Aragón y San Juan de 
la. Cruz; pavimentación de las calles 
de Ram de Víu y Bruno Solano, y acon
dicionamiento y protección de la cá
mara de compuertas de la toma de agua 
del riego de Don Tadeo, en la acequia 
de la Romareda.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del Vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * ♦

Núm. 3.071

Don Vicente Gallástegui Bailo ha so- 
liictado de esta Excma. Corporación 
municipal la" devolución de la fianza 
que depositó para responder de las 
óbras de pavimentación de la calle de 
Maestro Estremiana.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación dé 
las Corporaciones Locales, para qué en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 3.051

Jefatura Provincial de Carreteras

IniciGción de expediente 
de devclución de jianzu

Con ésta fecha se ha iniciado expe- 
¿iente de devolución de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 24 de mayo de 1962, publi
cándose el presente añpncio, a fin de 
que los órganos competentes o personas 
que estuvieran legitimadas puedan, si 
procediese, incoar el procedimiento ten
dente al embargo de la garantía con 
arreglo al artículo 20 del mencionado 
Decreto. De acuerdo con lo dispuesto 
en dicho precepto las providencias de 
embargo que pudieran dictarse habrán 
de dirigirse necesariamente a la Cají 
General de Depósitos, o sucursal de la 
misma en que se halle constituida la 
fianza.

La fianza eonstiuida en garantía de 
las obras cuya recepción y liquidación 
han sido api obadas son las siguientes:

Contratista depositante: Clemencio 
Narvaiza Zueco.

Obras garantizadas: Riego superficial 
asfáltico Z-810, ramal de la C-129 a Mo- 
negrillo, punto kilométrico 0.00 a 17,500. 
tramo C-129 y Farlete.

Lugar del depósito: Caja General de 
Depósitos, sucursal de Zaragoza.

Importe: 168.005 pesetas.

Clase: Valores.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. — El 
Ingeniero Jefe: P. A., (ilegible).

Núm. 3.061

Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria 

y Ordenación Rural
Aviso relativo a la entrega de posesión 
de las fincas de reemplazo de la zona 

| concentrada de Retascón kZaragoza^
Se pone en conocimiento de todos los 

propietarios y agricultores interesados 
de la zona concentrada de Retascón 
(Zaragoza) que por el ilustrísimo señor 
Director general de Colonización y Or
denación Rural ha sido declarado fir
me en vía administrativa el acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Retascón (con fecha 1." de marzo de 
1968, una vez resueltos los recursos in
terpuestos contra el mismo.

En consecuencia, este Servicio, en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto convertir la po- 
C'ión provisional decretada con fecha 

.9 de diciembre de 1967 en definitiva a 
• odos lo:- efectos, ratificando igualmerí- 
te que la loma de posesión de las res- 
'antes fincas de reemplazo de la zona 
•encentrada de Retascón tendrá lugar 
con fecha 1 de septiembre de 1968, de 
acuerdo con los términos del aviso an
terior publicado en el "‘Bofetín Oficial” 
de la provincia de 30 de diciembre de 
1967.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento a los efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1968.—El Je. 
fe de la Delegación, Antonio Gil-Alher- 
di y Ruiz de Zárate.

* * *

Núm. 3.062

Aviso relativo a la entrega de posesión 
de las fincas de reemplazo de la zona 
concentrada de Torralbilla VZaragozd)

Se pone en < onocimiento de todos 
los propietarios y agricultores interesa
dos de la zona concentrada de Torral
billa (Zaragoza), que el ilustrísimo se
ñor Director general de Colonización y 
Ordenación Rural ha declarado firme el 
acuerdo de concentración parcelaria con 
fecha 10 de marzo de 1968.

Por tanto, este Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, ha resuelto entregar 
la posesión y poner a disposición de los 
nuevos titulares las fincas de reempla
zo (o parte de ellas) del siguiente modo:

A) El 1." de septiembre de 1968 las 
tierras que, por haber levantado la co
secha, se encuentren de rastrojo.

B) El 1." de septiembre de 1969, el 
resto de las parcelas de la zona concen
trada, una vez que se hubieren levanta
do las siembras.
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C) En relación con las plantas forra
jeras (alfalfa, pipirigallo o esparceta, 
etcétera) el propietario actual podrá op
tar por darle un corte, dejando la par
cela al nuevo propietario el día I." de 
septiembre de 1968. o barbechar sin 
<lar corte alguno, en cuyo supuesto la 
entrega de posesión se realizará el día 
1." de septiembre de 1969.

Asimismo se hace público que con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
55 de la vigente Ley de Concentración 
Parcelaria, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que las fincas 
de reemplazo sean puestas a disposición 
de los participantes para que tomen po
sesión de ellas, los interesados podrán 
reclamar por escrito, acompañando dic

tamen pericial, sobre diferencias supe
riores ai 2 por 100 entre la cabida real 
de las nuevas fincas y la que conste en 
el titulo o en el expediente de concen
tración.

Zaragoza, 27 de mayo de 1968. - El 
Jefe de la Delegación. Antonio Gil-AI- 
berdi y Ruiz de Zárate.

Núm. 2.362

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

hSr.AD') Dh MOSF/? VFíVi) le las enfermedades infecto contagiosas r parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta piovincia durante el mes de marzo de 1968

Zaragoza, 10 ele abril de 1968. —El Jete del Servicio, Luis Martínez Herce.

ENFERMEDAD

I

PARTIDO
A N 1 M ALE s

MUNICIPIO Enfermo» Invuionc»

anterior
en el mes 

de la fecha
Curados sacrificados , nfermos

Fiebre aftosa......... Boija........... . . . . Borja...................... Bovina 3 30 30 3
Idem......... .. . . . . Cetina......... •.......... Cetina.................... " Id 7 12 19
Idem..................... Luceni .................. Luceni.................. Id. 7 7
Idem..................... MagaIlón .............. Magallón ....... Id. 16 16
Idem..................... Puebla de Alf. . .. Puebla de Alf. . .. Id. 3 3
Idem..................... Vera de Myo. .. - Vera de Myo. . . . Id. 36 23 2 1 1
Idem..................... Zaragoza .............. Zaragoza................ Id. 4

42
4

12Idem..................... Lilago................... Añón ..................... Ovina
Idem..................... Borja...................... Borja..................... Id. 280 180 100

723Idem ..................... Cetina.................... Cetina......... .... ...... Id. 93 1228 558 40
Idem..................... Litago....................

Magallón..............
Litago..................... Id.

250
155

40
155

Idem ..................... Magallón ........... Id. 210
Idem..................... Mailén .................. Mailén .................... Id. 218

14
218

Idem.................... Mequinenza......... Mequinenza . . -. Id.
40

13 1
548Idem..................... Tarazona.............. Tarazona.............. Id. 1 120 612

Idem..................... Fauste.................. Tauste................... Id. 19 1 1 8
Idem.................... Vera de Myo. . . . Vera de Myo. . . . Id. 123 17 3 103
Idem..................... Cetina .................... Cetina.................... Capí ¡na 5

248'
5

161Idem.................... Mequinenza......... Mequinenza......... Id. 12 28 71
Idem..................... Borja....................... Borja....................... Porcina 2 150 60 92

14Idem.................... Ejea......................... Ejea........................ Id. 380 360 6
Idem.................... El Frasno.............. Sta. Cruz de G. . Id. 2 2
Idem.................... Litago..................... Litago.................... Id.

15
22 22

Idem..................... Magallón ............... Magallón........... Id. 15
Idem..................... Puebla, de Alf. . .. Puebla de Alf. . .. Id. 10 10
Idem ..................... Tarazona .............. Tarazona ............. Id. 204 72 217 37 22
Idem..................... Vera de Myo. . . . Vera de Mvo. . . . Id 181 43 44 94
Idem.................... Zaragoza................ Zaragoza.............. Id.

1
114 25 89

Viruela................ Ejea......................... Ejea......................... Ovina 3 4
Distomatosis......... Epi'a......................... Epila..................... Id. 88 88

Idem.................... Lumpiaque............. Lumpiaque......... Id. 10 10
Idem..................... Re indinos ............. Remolinos........... id. 25 25
Idem.................... Fauste .................. Tauste.................. id. 44 44

Equinococosis . . . . Epila . . . .•.............. Epila •.................. Id. 128 128
Idem.................... Lumpiaque .......... Lumpiaque........... id. 13 13
Idem..................... Remolinos............. Remolinos ...... id. 6 6
Idem..................... Tauste.................... Tauste .................. Id. 162 . 162
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SECCION SEXTA

Núm. 3.072 •

CLARES DE RIBOTA

A los efectos de formular los reparos 
y reclamaciones que se estimen perti
nentes se halla expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por los 
plazos reglamentarios, la Ordenanza de 
sanidad veterinaria.

Clares de Ribota, 28 de mayo de 
1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.028

ZUERA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953, quedan 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial’" de la provincia, ios pliegos de 
condiciones que han de regir la subasta 
pública de la obra abastecimiento de 
agua al polígono industrial, para que 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Zuera, 27 de mayo de 1968. — El Al
calde, R. Gonzalvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.056

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en procedimiento 

del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 456 de 1967, a instancia de “Indus
trial Canudas", S. A., representada por 
el Procurador señor Giménez Montañés, 
contra los cónyuges don Ricardo Llanes 
García y doña Pilar Luño Morata, se 
luí acordado en providencia de esta fe
cha sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte 
días y por el precio fijado en la escri
tura base del procedimiento, la siguien
te finca hipotecada:

Parcela de terreno en término de Al- 
fajarín, partida de “La Sima”, de 
20.000 metros cuadrados, en la que 

existen construidas cuatro naves indus
triales de sólo planta baja, que tiene 
cada una de ellas una superficie de 
748 metros cuadrados, o sea, 10 metros 
de frente o ancho, por 74 metros, 80 
centímetros de fondo. Se hallan situa
das, dos de ellas, a la distancia de 23 
metros, 50 centímetros, del eje de la 
carretera Machid a Barcelona, unidas 
entre sí con puerta de entrada por el 
camino existente en el lindero Sur; y 
adosado a estas dos naves hay cons
truido un edificio, también de planta 
baja, de unos 400 metros cuadrados, 
destinado a comedor del personal y ser
vicios. Las otras dos naves, también 
unidas entre sí, están en situadas en el 
lindero Oeste, junto al camino existen
te en el mismo, con puertas de acceso, 
al igual, que las otras, por el camino 
del lindero Sur. A continuación de las 
dos naves primeramente citadas, y a 
una distancia de unos 10 metros, hay 
construido otro edificio destinado a ofi
cinas, en dos plantas, la planta baja de 
unos 50 metros cuadrados y un porche 
de igual extensión, y la superficie, de 
100 metros cuadrados”.

Incorporada a la finca de una manera 
permanente y con destino a la industria 
de muebles de tapicería se halla la si
guiente maquinaria:

Una cepilladora de acero P. 400 con 
motor de 220 W; una electrolijadora dos 
bandas con motor de 220 W; una afi
ladora de fresa y cuchillas “Ennesti”, 
modelo A.E.G.r 250; una afiladora de 
cinta modelo “Victoriosa”, a 2.000; dos 
tornos de madera con accesorios; una 
sierra cinta columna marca “Corcuera”, 
modelo A.C., 800 mm. con motor acó- 
piado de 3 HP, de 1.500 r. p. m., 
220/380, con aparatos guía; una cepi
lladora “Chindino”, de 1.800 por 400 
mm., modelo V-65, con motor de 3 HP; 
una afiladora “Antuñano”, núm. 2 con 
con entramador y dispositivo de afilar 
sierras circulares; una prensa de contra
chapear de 2.500 por 1.220 por 550 
mm. con motor electrobomba de 1 HP, 
modelo “Victoria”, ima regruesadora 
“Corcuera”, modelo “Fias 400”; una 
sierra de cinta de 700 de volante, con 
motor 3 HP; una sierra cinta con mo
tor 3 HP, y sierras; una máquina de 
grueso con motor de 2 HP,'y sierras; 
una máquina universal con motor de 
3 HP; una prensa de encolar; una li- 
jadora de banda y disco con motor de 
2 HP; un compresor con pistola e ins
talación; un aspirador; un impulsor de 
aire caliente e instalación; una cepi
lladora CEP-2, de 1,80 milímetros 
por 400 milímetros; una regruesadora 
modelo “Fias 400”, d e milímetros 
400; una máquina tupi modelo 2-PA, 
motor 4/5 HP; una máquina cepilla
dora modelo CFV, de 2.000 milíme

tros por 400, y una máquina cepillo 
de grueso de n/m “Lina 4 HP.

Tipo de subasta, 12.757.120 pesetas.
Se declaró por el demandado que la 

máquina afiladora de fresas reseñada 
como “Ennesti", es una “Afina-2 ; 
la “Victoriosa” A-2.000 se trata de una 
' Wollkommen”; la cepilladora “Chi- 
nondino 1.800 por 400 mm., mo
delo V-65, con motor de 3 HP, es una 
máquina “Gullet”, de 2.000 X 430 mi
límetros, 3 HP.; la afiladora “Antuña
no", número 2, con en tramador y dis
positivo de afilar sierras y circulares la 
suplen las dos anteriores; que la pren
sa de contrachapear de 2.500 por 1.200 
por 550, con motor electrobomba de 
1 HP, modelo “Victoriosa”, y una má
quina regruesadora modelo “Corcuera 
Blas 400”, están repetidas o duplicadas 
en la escritura de hipoteca.

La subasta, cuyo señalamiento ante
rior se ha suspendido, tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
6 de julio próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo de subasta, que es de pesetas 
12.757.120 pesetas; que no se admi- 
thán posturas inferiores a dicho tipo; 
que las consignaciones se devolverán 
a sus" respectivos dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio del 
remate; que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anterio
res y preferentes, si las hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 3.057

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de. primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y con el 
número 104 de 1968 se tramita jui
cio ejecutivo instado por “Viuda de 
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Serafín Blanco”, S. L., representada 
por el Procurador don Rafael Barrachi- 
na, contra Hermanos Artal, se sacan a 
la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días los 
siguientes bienes:

1. Un tractor marca “Deutz”, de 
cadenas DK-75; en 80.000 pesetas.

2. Una excavadora marca “Yumbo”, 
en funcionamiento; en 60.000 pesetas.

3. Un televisor marca “Inter”, en 
funcionamiento; tasado en 8.500 pe
setas. ' *

Total, 148.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 19 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadóres depositar pre- 
\ iamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; estando los 
bienes en poder de los demandados 
(plaza de San Francisco, número 1).

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos sesenta v 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario. Francisco Solchaga.

Núm. 3.058

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que por autos de esta fecha dictados 
en expediente número 69 de 1968, se 
ha declarado en estado de suspensión 
de pagos y en insolvencia provisional 
al comerciante de esta plaza don Lau
reano Canales Luzán, señalándose para 
la Junta de acreedores que tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado, el día 31 de julio próximo, a 
Jas diez de su mañana, según previe
ne el artículo 10 de la Ley Especial, 
habiendo acordado publicar el presen
te edicto anunciando aquella declara
ción y citando a los acreedores del 
suspenso para tal acto, al que debe
rán concurrir por sí o por medio de 
apoderados con poder bastante, previ- 
inéndoles que el informe de los seño
res Interventores y demás anteceden
tes a que alude dicho artículo se ha
llan a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado.

Dado en Zaragoza a veinte de ma
yo de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.005

JUZGADO-NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de instrucción número 4 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en la pieza separa- । da de responsabilidad civil, dimanante 

de sumario número 697 de 1965, sobre 
¡ robo, contra Fidel Portea Sagastume, 

tengo acordado sacar a la venta en pú- 
■ blica subasta, por primera vez, los bie

nes siguientes propiedad del menciona
; do penado:

Una motocicleta marca “Montesa”, 
modelo “Impala”, tipo sport, de 1,75 
HP, de dos plazas, matrícula Z-40.719, la 

| cual ha sido tasada pericialmente en 
12.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 28 de junio, a las doce horas, pre
viniéndose que para tener derecho a lo- 

| mar parte en la 'misma deberán con
signar previamente los licitadóres en la । Mesa del Juzgado ei 10 por 100 del 
valor del avalúo, no admitiéndose pos- । turas que no cubran, cuando menos, las 

l dos terceras partes del repelido valor. 
' El vehículo embargado se halla deposi

tado en poder de don José Esteban Royo, 
calle Alonso V, núm. 27, primero, de 
esta ciudad, y fue embargado en su día 
para asegurar el pago de responsabili
dades pecuniarias que pudieran decla
rarse procedentes. Podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho. El Juez, 

i Luis Arrazola.—rEI Secretario, (ilegible).

Núm. 3.006

JUZGADO NUM. 4

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de esta ciudad de Zara
goza, en resolución dictada con esta fe
cha en la pieza separada <le responsa
bilidad civil dimanante del sumario nú
mero 339 de 1967, sobre burlo, contra 
Angeles Pueyo Gascón, tiene acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. los siguientes bienes pro
piedad de la mencionada penada:

Una máquina de coser marca “Alfa” 
número 1.033. en buen uso; lasada pe
ricialmente en la suma de 3.350 pe
setas.

Un tocadiscos marea “Cosano”, nú
mero 1.900. justipreciado en la suma de 
2.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 28 de junio, a las once horas, pre
viniéndose que para tomar parte en la 

mismh será requisito indispensable con
! signar previamente en la Mesa del Juz

gado el 10 por 100 del valor del avalúo 
de los bienes, no admitiéndose postu
ras que- no cubran cuando menos las 
dos terceras partes del justiprecio, pu- 
diendo efectuarse en calidad de ceder a 
terceros. No existen títulos. Dichos bie- 

i nes fueron embargados para asegurar 
el pago de responsabilidades pecuniarias 
que pudieran declararse procedentes y 
se hallan depositados en poder de doña 
Lorenza Sarasa Cavero, residente en 

; esta misma, avenida San José, 139.
Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 

tagoza a veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Juez, 

I (ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.004

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 12 del próx7' 

■ tno mes de junio, a las once horas ó 
i su mañana, tendrá lugar,en la saia-au- 
I diencia de este Juzgado la venia en pú- 
: blica y segunda subasta, con rebaja del 
1 25 por 100 del precio de tasación, del 

vehículo que seguidamente se describe, 
embargado en los autos de juicio eje
cutivo 327 de 1967 seguidos a instan
cia del Procurador señor Peiré Agui- 
rré, en representación de “Tagrisa”, con
tra don Mariano Juncosa Sancerni, y el 
cual se halla depositado en el propio 
demandado.

Un camión “Pegaso Barajas”, matrícu
la HU-13.767, con motor Barreiros nú
mero B-24.206.569. Valorado en pesetas 
80.000.

A estos efectos se hace constar:
Que para lomar parte en la subasta 

deberán los licitadóres consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento al efecto el 10 por 100 
del precio que sirve ■ de tipo para la 
subasta (precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100). Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado precio. Que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez. Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.039

JUZGADO NUM. 5 ’ '

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
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Hago saber: Que el día 15 del pró
ximo mes de junio, a las once de su 
mañana, tendrá lugar en la sala-au- : 
diencia de este Juzgado la venta en ' 
pública y primera subasta de los bienes ' 
muebles que seguidamente se describen 1 
embargados en los autos de juicio eje- ! 
cutivo 419 de 1967, seguidos a instan- ' 
cia del Procurador señor Bibián Fierro, ' 
en representación de don Pedro Vega . 
(uitiérrez, contra “Muebles Vega”, de 
Estella, como propiedad del deman
dado.

Dos tresillos, compuestos, cada uno, 
de sofá y dos butacas tapizadas en skai , 
verde y asiento de oro. Valorados los I 
dos en 15.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que ' 
para tomar parte en la subasta deberán i 
los licitadores consignar previamente en ' 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento * 
al efecto, el 10 por 100 del precio de. ' 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad- ' 
mitidos; (pie no se admitirán posturas 
qué no cubran las dos terceras partes ' 
ucl avalúo; que podrá hacerse el remate ' 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.042

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejeculi- 

Vo. en este Juzgado seguido con -el nú
mero 174 de J 968, por el Procurador 
señor Sanagustín, en nombre de "Hijos 
de Domingo Campos”, S. R. C., contra 
don Joa<|uín Surto Izquierdo, se saca a 
la venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala de audien- 
cai de este Juzgado el día 20 de junio 
próximo, a las once horas, el siguiente 
derecho embargado como del deman
dado :

derecho de traspaso del local de 
negocio dedicado a fábrica de caramelos, 
sito en Zapata, 37, bajo derecha entran^ 
do; pericialmente lasado en 120.000 pe
setas.

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con- 
cignar previamente en el Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de tasación; que no se ad- 

-mitirá postura inferior a ios dos tercios 
de dicha valoración; que puede hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero, 
y que el rematante contrae la obliga
ción de permanecer en el local, con ne
gocio análogo ai del arrendatario, por 

tiempo mínimo de un año. durante el 
cual no podrá traspasar.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mi! novecientos sesenta y ocho. 
El Juezx Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.040

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;

Hago saber: Que el día 14 del próxi
mo mes de junio, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta del vehículo 
que seguidamente se describe embar
gado en los "autos de juicio ejecutivo 
320 de 1967, seguidos a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación de “Tagrisa”, contra don 
Antonio y don José Sarasa Atares, como 
propiedad del primero:

U n camión “Barreiros”, matrícula 
HU-19.320, motor número 239631, cha
sis 360608. Valorado en 60.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
mavo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNIC1PM.ES

Núm. 3.059

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 471 del año 1966, que se si
guen en este Juzgado' a instancia de , 
don Blas Pardina Garín, representado ¡ 
por el Procurador señor Peiré, contra ; 
propietario de “Electrodomésticos I 
' Marvi”, vecino de Málaga, sobre re- i 
clamación de pesetas, he acordado sa- । 
car a la venta en pública y segunda su- , 
basta los bienes a que se refiere el dic- . 
to número 2.535, publicado en el “Bo- [

letín Oficial” de esta provincia núme
ro 104, de fecha 7 de mayo de 1968.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 21 de junio próximo, .a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
-(ue no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sü-ve de 
tipo a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintisiete de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gálllego. — El Secretario, (ile- 

i gible).

Núm. 3.060

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 411 del año 1967, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
“Garniro”, S. A., representada por el 
Procurador señor Peiré, contra don Pau
lino Vicioso Remacha, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta los bienes a 
(¡ue se refiere el edicto número 2.536, 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 104, de fecha 7 
de mayo de 1968.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado, 
el día 21 de junio próximo, a las diez 
treinta, previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y consig
nar previamente en la Mesa el Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no cu
bra, por lo menos, las dos terceras par
tes del precio que sirve de precio a 
esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintisiete de mayo de mil 
novecientos sesenta v ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, (ile
gible). ‘
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Núm. 2.995

Ju z g a d o  n ü m . 5

Eii el juicio verbal cíe faltas riúmérd 
288 de 1967, seguido por denuncia de 
‘ Supermercado Sabeco”, contra Victo
riano Labanda Andrés, mayor de edad, 
soltero, albañil, qué tuvo su domicilio 
en calle Luiente, número 11, segun
do derecha, por el hecho de hurto, se 
ha dictado sentencia cu vas cabeza y 
parte dispositiva dicen así;

En Zaragoza a dieciocho de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez mu
nicipal de-la misma, habiéndose visto el 
presente expediente de juicio de faltas, 
Sobre hurto, seguidos contra Victoriano 
Lábáhda Andrés, cuyas circunstancias 
personales constan en autos,

Fallo: Que debo y condeno a Vic
toriano Labanda Andrés a la pena de 
veinte días de arresto menor y al pago 
de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Jesús Ortiz.” 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — José María de Coisa 
y Ceballos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Victoriano Laban
da. Andrés expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el señor Juez 
municipal, en Zaragoza a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.043

JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
lu fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 150 de 1968 se ha acordado ci
tar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Claudio Garba]lo Parra, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo

f en avenida San José, 115, pensión, 
i para que comparezca ante este Juz

gado municipal el día 25 de junio y 
hora de las diez cinco de su mañana 
(sito en ía plaza del Pilar, 2, 5.° iz- 
(tuierda), al objeto de célébfar juicio 

I verbal _de faltas por lesiones.
j Zaragoza a veintisiete de mayo de 
, mil noveciento sesenta y ocho. — El 
, Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.031 ,

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL RIO PIEDRA 
DE MONTERDE

Para tratar de los asuntos enumera
dos en los arts. 51, 52 y 53 de las 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad se convoca a Junta general 
de partícipes, que tendrá lugar el día 
23 de junio próximo, en -los locales de 
esta Comunidad, sitos en el barrio de 
Llumes, a las diez horas en primera 
convocatoria y a las once en segunda, 
si la primera no tuviera efecto por fal
ta de número de asistentes, tomándose 
.'.cuerdos en esta última, cualquiera que 
sea el número de concurrentes.

Monterde, 25 de mayo de 1968. — 
El Presidente, Antonio Lavilla.

Núm. 3.055

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica

Para la adquisición de difícil con
servación (carne, verduras, frutas, le
che, etc.), para el mes de julio de 1968, 
so celebrará convocatoria el día 12 de 
junio, a las once treinta horas.

Los pliegos de condiciones pueden 
consultarse en la Administración de es
te Centro. La segunda convocatoria, ca
so preciso, el día 20, a la misma hora. 

Zaragoza, 24 de mayo de 1968. — 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 3.063

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos números 32.513, 
32.248 y 32.512, expedidos por la ofi
cina principal de Zafagoza, se hace pú
blico para conocimiento de quien se 
crea con derecho a ellos, previniendo 
que de no recibir reclamación de ter
cero en un plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presente 
ununció, se anularán los referidos res
guardos y se procederá a la expedición 
de los correspondientes duplicados, que
dando el Banco relevado de toda res
ponsabilidad ulterior que pudiera de- 
rivarséí

Zaragoza, 29 de mayo de 1968. —■ 
El Secretario general. Alberto Éscudeid.

Núm. 3.030

HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS 
DE MADRIZ Y CENTEN

DE SOBRADIEL

Junta genetal ordinaria

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de la Hermandad a la 
junta general ordinaria que tendrá lu
gar en el salón de actos del Ayunta
miento de Sóbradiel, a las once de la 
mañana del día 23 de junio del pre
sente año, al objeto de tratar de los 
asuntos siguientes:

J." Examen y aprobación de los in
gresos y gastos habidos durante el ejer
cicio económico del año 1967.

2." Memoria que ha de presentar el 
Sindicato de Riegos de la Hermandad 
referida al mismo año.

Sóbradiel, 25 de mayo de 1968. — 
El Juez Mayor de la Hermandad: Por 
autorización, El Secretario, A. Fernán
dez.

Imprenta. Provincial (Hogar Pignatelli)
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